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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas. 

  Debate general (continuación) 

1. El Sr. García (Filipinas) dice que la situación humanitaria global es cada vez más 
compleja y deben tomarse medidas concretas para luchar contra la reducción del espacio 
humanitario y la creciente violencia contra los trabajadores humanitarios. Por ello acoge 
con satisfacción el papel cada vez más importante desempeñado por el Alto Comisionado 
para los Refugiados (ACNUR) en el sistema humanitario mundial y el fortalecimiento de la 
coordinación entre el ACNUR y otros organismos de las Naciones Unidas, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) y los organismos regionales y nacionales. Los 
Estados de la región de Asia y el Pacífico deberían fortalecer su cooperación con el 
ACNUR y también con todos los agentes humanitarios. 

2. Debido a su gran diáspora y su papel crucial como país de acogida y de tránsito, 
Filipinas tiene un gran interés en las cuestiones relacionadas con los refugiados y la 
migración. En 2009, el Gobierno de Filipinas firmó con el ACNUR y la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) un memorando de entendimiento relativo a los 
refugiados en tránsito. Filipinas agradece al ACNUR su asistencia y cooperación, 
especialmente en relación con la organización de encuentros e intercambios bilaterales, la 
creación de capacidad, la capacitación en el Marco de soluciones duraderas y la creación de 
un marco legislativo en materia de asilo y apatridia. 

3. La Sra. Rodrigues (Mozambique) dice que el logro de los Objetivos del Desarrollo 
del Milenio se ve amenazado por las crisis, los desastres naturales y los conflictos armados 
que afectan al conjunto del planeta. En lo que respecta a los movimientos de población 
dentro y fuera de los países de origen, ante todo debe encontrarse una solución a los 
conflictos armados, abordando sus causas profundas. 

4. La oradora destaca la importancia de los programas de repatriación voluntaria, que 
debe tener lugar en un clima de confianza, seguridad y dignidad, y acoge con satisfacción la 
actuación del Alto Comisionado en este ámbito. Con todo, aunque muchos refugiados que 
viven en Mozambique deberían volver a casa a finales del próximo año, desde el año 2009 
el país tiene que hacer frente a una migración cada vez más desordenada, sobre todo desde 
el Cuerno de África, que hace mella en sus recursos. Es importante encontrar soluciones 
eficaces a estos problemas, con el apoyo de la comunidad internacional. En este contexto, 
Mozambique acoge con satisfacción la celebración, el pasado mes de septiembre, de la 
Conferencia Regional sobre la Protección de los Refugiados y la Migración Internacional 
en Dar es Salaam. 

5. El Sr. Anwari (Afganistán) dice que el recrudecimiento de la violencia en su país se 
debe a nuevos e importantes desplazamientos de población, principalmente en el Sur. A 
pesar de la inseguridad y las dificultades económicas y sociales, en particular en materia de 
educación, salud, saneamiento y empleo, más de 5 millones de refugiados afganos han 
regresado a casa desde 2002. El Gobierno afgano se ha comprometido a crear las 
condiciones propicias para el regreso de los refugiados sobre la base de sus programas de 
desarrollo nacional. 

6. El Gobierno del Afganistán agradece al Irán y el Pakistán la hospitalidad brindada a 
unos 2,7 millones de refugiados afganos que todavía residen en su territorio y continuará 
trabajando con su ayuda y en cooperación con el ACNUR para alentar la repatriación 
voluntaria y la reintegración de las poblaciones afectadas. La contribución del Afganistán a 
las operaciones internacionales de socorro realizadas a raíz de las recientes inundaciones en 
el Pakistán, aunque simbólica, también pretende ser una muestra de su solidaridad con el 
pueblo de ese país. El Gobierno afgano también tiene la intención de luchar contra el 
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fenómeno creciente de los inmigrantes ilegales afganos, que repercute en las relaciones 
bilaterales que mantiene con los países de acogida. 

7. La Sra. Masri (Unión Africana) dice que 2010 fue declarado año de la paz y la 
seguridad en África, y celebra el apoyo prestado por el CICR, la Alianza Internacional Save 
the Children, el ACNUR y otros organismos de las Naciones Unidas a las medidas de la 
Unión Africana en favor de la paz y la seguridad, especialmente en el contexto de la 
arquitectura continental de paz y de seguridad. 

8. Después de referirse a la preocupante situación en Somalia, el Sudán y la República 
Democrática del Congo, la Sra. Masri celebra los progresos registrados en el oeste de 
África y rinde homenaje a los Estados miembros de la Unión que acogen refugiados y 
solicitantes de asilo. En particular, se felicita por la naturalización de unos 162.000 
refugiados de Burundi en Tanzania en 2009 y señala que 29 Estados miembros firmaron la 
Convención de la Unión Africana para la protección y asistencia a los desplazados internos 
en África que fue aprobada en la cumbre extraordinaria, celebrada en Kampala en octubre 
de 2009. Uno de los resultados de la cumbre es un plan de acción, cuya aplicación requerirá 
recursos significativos en el medio y largo plazo, así como un mayor apoyo de los Estados 
miembros de la Unión Africana y sus asociados. Los refugiados urbanos siguen siendo 
motivo de preocupación en el caso de los refugiados de larga duración en África, por lo que 
los países de destino deberían tratar de encontrar nuevos medios de ayudar a las 
poblaciones afectadas. 

9. La Sra. Kangiwa (Nigeria) hace hincapié en que los flujos migratorios mixtos y los 
desplazamientos internos plantean nuevos desafíos, aun cuando el número de refugiados 
haya disminuido en el África Occidental. Destaca la importancia cada vez mayor de los 
desastres naturales y el cambio climático en el fenómeno del desplazamiento y acoge con 
satisfacción la adopción de la Convención de la Unión Africana para la protección y la 
asistencia de los desplazados internos en África con la esperanza de que las medidas que 
figuran en ella se hagan extensivas con el tiempo a otros grupos vulnerables. Nigeria es 
consciente de sus responsabilidades en materia de protección, por lo que su Gobierno está 
trabajando para encontrar una solución definitiva a la difícil situación de los refugiados y 
los desplazados que se encuentran en su país. 

10. El Sr. Gamedze (Swazilandia) acoge con satisfacción los esfuerzos del ACNUR y 
dice que su Gobierno ha asignado fondos para la rehabilitación de un centro de acogida 
para los refugiados, que cuenta con un dispensario donde se proporciona atención gratuita. 
Además, la escuela es gratuita para los niños refugiados en edad escolar y los jóvenes 
refugiados de todas las edades tienen las mismas oportunidades de educación y formación 
que los jóvenes del país. Swazilandia está tomando medidas para facilitar la integración de 
todos, incluidas a las personas que llevan residiendo en su territorio más de cinco años, a 
quienes se anima a iniciar los trámites para obtener la ciudadanía de Swazilandia. Se 
examina un proyecto de ley sobre los refugiados, que va a incorporar a la legislación 
nacional todos los instrumentos internacionales en esta esfera. Swazilandia se esfuerza en 
proteger a los refugiados y solicitantes de asilo, garantizando que sean tratados con 
dignidad y respeto. 

11. El Sr. Sesay (Sierra Leona) dice que su país apoya el proceso de reforma en curso 
del ACNUR y la iniciativa de evaluar las necesidades globales. Dado que Sierra Leona está 
todavía en la fase de transición de la guerra a la paz, faltan medios materiales y financieros 
para ofrecer a los refugiados una asistencia suficiente, pero se celebró un acuerdo para 
transferir y compartir tierras entre los habitantes de las comunidades y los refugiados y el 
proceso continúa en otras regiones. 

12. Gracias a la ayuda del ACNUR, se ha fortalecido la Ley de refugiados y se han 
creado estructuras operacionales que permiten atender y acoger a refugiados. El organismo 
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competente en materia de de asilo lleva a cabo entrevistas para determinar la condición de 
refugiado y adoptar una decisión sobre las solicitudes de asilo. Teniendo en cuenta la 
situación socioeconómica del país, cabe señalar que el número de refugiados o solicitantes 
de asilo que reciben apoyo del Estado es preocupante y que la asistencia de la comunidad 
internacional, especialmente del ACNUR, sigue siendo necesaria. Así pues, se solicita al 
ACNUR que prosiga sus actividades de fortalecimiento de las capacidades en Sierra Leona 
durante otros cuatro años. 

13. El Sr. Sohou (Benin) dice que su delegación apoya plenamente la declaración 
formulada por Djibouti, en nombre del Grupo de Estados de África. 

14. Benin, país tradicionalmente hospitalario, acogió en su territorio unos 150.000 
refugiados en los años noventa; en la actualidad son solo unos pocos miles, debido a una 
notable mejora en la situación sociopolítica. Benin, en aras del bienestar de los refugiados, 
se ha comprometido a promover y fortalecer el proceso de repatriación voluntaria de 
aquellos que deseen regresar a su país, y en los casos en que ello no sea posible, se favorece 
la integración local, que pasa por un fortalecimiento de las actividades artesanales y 
agropecuarias y el fomento del microcrédito. Se carece lamentablemente de los fondos, 
necesarios tanto para completar la repatriación como para promover la integración local de 
los refugiados, por lo que sigue siendo preciso el apoyo de la comunidad internacional para 
que Benin pueda llevar a cabo sus actividades en favor de los refugiados. 

15. El Sr. Grigg (Nueva Zelandia) lamenta que la situación mundial favorezca una 
reducción del espacio humanitario y que no parezca probable que disminuya el número de 
refugiados. El Afganistán, Haití, el Pakistán, la República Democrática del Congo, 
Somalia, el Chad y el Yemen están entre los países que deben hacer frente a movimientos 
de población, algunos de ellos causados por los desastres naturales. 

16. Es hora de que los Estados Miembros de las Naciones Unidas consideren las 
consecuencias en el largo plazo de la crisis económica y formulen iniciativas más rentables. 
En este sentido, Nueva Zelandia acoge con satisfacción que el ACNUR haya adoptado una 
gestión orientada a los resultados y le anima a que siga fortaleciendo la supervisión y la 
fiscalización de la utilización de los fondos, pero lamenta que se dilate la adopción de un 
procedimiento para aplicar las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público. 
La reforma del organismo emprendida por el ACNUR debe continuar a fin de optimizar el 
uso de los recursos financieros y así satisfacer las expectativas de los interesados. 

17. Nueva Zelandia ha establecido una relación de trabajo estrecha con las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) que se ocupan de cuestiones relacionadas con el 
desarrollo y cuestiones humanitarias y está dispuesta a compartir experiencias en este 
ámbito, a fin de atender la solicitud del Comité Permanente. Sigue cooperando con los 
Estados y el ACNUR para encontrar soluciones duraderas en favor de los refugiados 
butaneses en Nepal y acoge con satisfacción el apoyo del Gobierno de Nepal y el ACNUR 
a los esfuerzos de reasentamiento de refugiados. Por último, Nueva Zelandia celebra la 
participación del ACNUR en el proceso de Bali, pues es una medida alentadora para luchar 
contra la trata de personas. 

18. El Sr. M. Taima (Zambia) dice que su delegación apoya la declaración formulada 
en nombre del Grupo de Estados de África. 

19. La recesión económica, la pobreza, las pandemias, el cambio climático y el rápido 
crecimiento de la población son algunos de los peligros que enfrenta la comunidad 
internacional cuando trata de proteger a los refugiados y desplazados internos, por lo que es 
más necesario que nunca fomentar la solidaridad y la cooperación para lograr este fin. 

20. Zambia, que en 2009 firmó la Convención de la Unión Africana para la protección y 
asistencia a los desplazados en África, asistió a una reunión en Dar es Salaam, celebrada en 
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septiembre de 2010, sobre el tema de los movimientos migratorios mixtos y la migración 
ilegal, que ha puesto de relieve la necesidad de concebir estrategias regionales de 
intervención y fortalecer las capacidades legislativas. 

21. Zambia aplica una política de asilo liberal y lleva a cabo una reforma legislativa para 
reforzar la protección de los refugiados. Como parte de una operación de inscripción en un 
registro de refugiados, efectuada utilizando la base de datos ProGress del ACNUR, a los 
refugiados que viven en estructuras de acogida en el país ahora se les expide una tarjeta de 
identidad electrónica que certifica su condición de refugiados. Se aplica una política de 
apoyo a los refugiados urbanos junto a una política de admisión en campamentos, en plena 
conformidad con el marco legislativo de Zambia. 

22. La cuestión de los refugiados de Rwanda en Zambia requiere el establecimiento y el 
fortalecimiento de mecanismos compatibles con las normas internacionales para determinar 
si es necesario garantizar protección a los refugiados de ese país, con arreglo a las 
circunstancias personales, para que puedan ser repatriados aquellos cuyas circunstancias ya 
no justifiquen una protección internacional. Zambia centra su estrategia a largo plazo en la 
repatriación voluntaria o la integración local en los países, cuando sea posible. Miles de 
refugiados angoleños han salido de Zambia para regresar a su país de origen, lo que permite 
predecir que para el año 2011 se podría aplicar a los refugiados de Angola la cláusula de 
cesación. Muchos refugiados congoleños que se habían asilado en Zambia han regresado 
voluntariamente a su país de origen, lo que no hubiese sido posible sin la participación 
activa del Gobierno de la República Democrática del Congo. 

23. El Sr. Guterres (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) 
celebra la política de asilo abierta que aplica Filipinas y el proceso vigente de tránsito de 
emergencia de refugiados a la espera de reasentamiento. Destaca la excelente cooperación 
entre el ACNUR y Filipinas en el marco de su participación en la creación del grupo de 
protección a raíz de las inundaciones que asolaron el país. 

24. El Alto Comisionado coincide con el representante de Mozambique en que los 
procesos migratorios mixtos que tienen lugar entre la región de los Grandes Lagos en 
África Oriental y la región de África del Sur son particularmente complejos, por lo que es 
esencial fortalecer la cooperación regional para satisfacer las necesidades de las personas y 
garantizar los intereses legítimos de los Estados. 

25. El Alto Comisionado subrayó la importancia para el ACNUR de que el Afganistán 
logre llevar a buen término las operaciones de repatriación voluntaria de ciudadanos 
afganos refugiados en el Pakistán en condiciones que garanticen su integración duradera en 
la comunidad, a sabiendas de que se trata de la mayor operación de ese tipo en el mundo. 
Al respecto, el Estado y las regiones desempeñan un papel decisivo, especialmente en 
materia de atribución de tierras y la construcción de las viviendas para el reasentamiento de 
los refugiados. 

26. El Alto Comisionado encomia la ejemplar cooperación entre el ACNUR y la Unión 
Africana, que ha realizado considerables esfuerzos para estabilizar el continente y 
consolidar la paz. La cumbre de Kampala y el Plan de Acción que es uno de sus resultados 
revisten importancia fundamental al respecto. Asimismo, no puede sino alegrarse por los 
esfuerzos de mediación de la Unión Africana en la cuestión del Sudán y espera que el 
referéndum se lleve a cabo en condiciones óptimas. 

27. El Alto Comisionado reitera la plena disponibilidad del ACNUR para trabajar con 
las autoridades nigerianas, para resolver el problema de los desplazados internos, 
especialmente a raíz de las recientes catástrofes naturales. 
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28. El Alto Comisionado celebra la política de integración local y la nueva Ley de 
refugiados aprobada por Swazilandia, que deberían contribuir de manera significativa a la 
protección de los refugiados en ese país. 

29. Se felicita por la determinación del Gobierno de Sierra Leona para establecer un 
sistema de asilo operacional y su generosa política de repatriación voluntaria e integración 
local. También destaca el éxito de la aplicación de la cláusula de cesación y la adopción de 
soluciones duraderas para los refugiados de Sierra Leona. 

30. El Alto Comisionado constata que Benin es uno de los pilares en materia de 
protección de los refugiados en África, observa que la política de repatriación voluntaria e 
integración local ha sido un éxito y confirma que sigue siendo necesario el apoyo de la 
comunidad internacional en este país. 

31. El Alto Comisionado considera que las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Zambia con arreglo a la hoja de ruta del plan de trabajo para la aplicación de la cláusula de 
cesación en el caso de los refugiados de Rwanda es un ejemplo para los países que se 
encuentran en este tipo de situación y están considerando la adopción de tal cláusula. Elogia 
a Zambia por el éxito de la repatriación voluntaria de refugiados angoleños y congoleños, 
que supondrá el cierre de otros dos campamentos en 2010. 

32. El Sr. Strohal (Austria) dice que su delegación hace suya la declaración formulada 
en nombre de la Unión Europea. 

33. Constata que el número de desplazados ha aumentado a un ritmo inquietante en 
2010 y ya asciende a 27 millones. Austria considera preocupante la reducción del espacio 
humanitario debido a la falta de observancia del derecho internacional y destaca que esta 
situación es inaceptable, ya que pone en peligro la vida tanto de los trabajadores 
humanitarios como de los civiles. 

34. Recalca la necesidad de fortalecer las capacidades de protección y recuerda las 
iniciativas emprendidas por Austria en 2009, en cuanto miembro del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, para promover el estado de derecho y la protección de los civiles, 
que facilitaron la aprobación unánime de la resolución 1894 del Consejo de Seguridad 
relativa a la protección de los civiles en los conflictos armados, cuya aplicación será 
crucial, especialmente para las actividades del ACNUR; Austria espera con interés el 
primer informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre esta resolución que se 
presentará en octubre de 2010 y espera mantener una estrecha cooperación con el ACNUR 
en esa esfera. 

35. Constata que las asociaciones con entidades locales, nacionales e internacionales son 
especialmente importantes a efectos de la protección y la asistencia a los desplazados 
internos y felicita al ACNUR por haber aumentado el apoyo en esta esfera. 

36. El Sr. Ousman (Gambia) dice que su delegación apoya la declaración formulada 
por Djibouti en nombre del Grupo de Estados de África. 

37. Recuerda que Gambia acoge desde hace varias décadas a refugiados de países en 
conflicto de la subregión y les ofrece una ayuda generosa, a pesar de lo limitado de sus 
recursos nacionales. Gambia sigue participando en las operaciones de mantenimiento de la 
paz y, por consiguiente, ha contribuido a restablecer la situación en determinados países de 
origen de los refugiados. El Sr. Ousman celebra el éxito en la aplicación de la cláusula de 
cesación en el caso de los refugiados de Sierra Leona y las iniciativas adoptadas para 
promover soluciones duraderas, y espera que pronto se aplique también la cláusula de 
cesación en el caso de los refugiados de Liberia. 

38. Gambia se esfuerza por promover una paz duradera en la región senegalesa de 
Casamance, con la esperanza de que facilite el regreso de más de 7.000 refugiados 
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senegaleses, que se encuentran en su mayor parte en Gambia desde 2006. La persistencia 
del conflicto en la región de Casamance tiene implicaciones para el programa adoptado por 
Gambia para responder a las situaciones de urgencia, pues Gambia seguirá recibiendo a 
refugiados mientras dure el conflicto. El Sr. Ousman considera muy preocupante que el 
Programa Mundial de Alimentos haya suspendido la ayuda alimentaria a los refugiados de 
Casamance en Gambia, pues la carga que soportan las comunidades de acogida aún es 
mayor. Agradece a la comunidad internacional la asistencia proporcionada a su país para 
ayudarlo a hacer frente a las consecuencias de las inundaciones de 2010, que provocaron el 
desplazamiento de 22.000 familias y daños a la infraestructura; resulta necesaria una 
asistencia adicional. 

39. La Sra. Nahayo (Burundi) agradece al Gobierno de Tanzania que haya decidido 
integrar mediante la naturalización a 162.000 refugiados de Burundi, pero lamenta que 
en 2010 solo hayan regresado del campamento Mtabila 505 de los 35.000 refugiados. 
En 2010, en colaboración con el ACNUR, el Gobierno de Burundi se ha esforzado por 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la reintegración de los repatriados en 
condiciones de seguridad y ha formulado un plan de acción para la reintegración económica 
y social de las personas vulnerables. Agradece a la oficina del ACNUR en Burundi su 
interés en la búsqueda de soluciones duraderas para los repatriados en Burundi, en 
particular mediante las aldeas rurales integradas (aldeas de la paz) para las personas sin 
tierra ni adonde volver ("sans références"). 

40. En estos momentos Burundi tiene cerca de 100.000 desplazados internos en lugares 
de reasentamiento y el Gobierno ha puesto en marcha un marco técnico de intercambio 
sobre las modalidades de aplicación de soluciones duraderas para esas personas 
vulnerables. 

41. En diciembre de 2009 Burundi, la República Democrática del Congo y el ACNUR 
firmaron un convenio tripartito para la repatriación de refugiados de esos dos países que se 
encontraban en sus respectivos territorios. La operación de repatriación comenzó en octubre 
de 2010 y los primeros 400 burundianos ya han regresado a su patria. 

42. En 2010, Burundi ha trabajado para aumentar la eficacia de los órganos de gestión 
del asilo y fortalecer sus capacidades operacionales. Se ha creado un registro de todos los 
solicitantes de asilo y se distribuyeron documentos sobre la protección contra la 
devolución. En la actualidad se está expidiendo un nuevo documento de identidad para los 
refugiados que les garantiza la libertad de circulación y de establecimiento en todo el 
territorio nacional. Como parte de las medidas de fortalecimiento de la capacidad en esta 
materia, Burundi ha firmado con Bélgica un memorando de cooperación entre la Oficina 
Nacional de Protección de los Refugiados y Apátridas y el Comisionado General para los 
Refugiados y Apátridas de Bélgica en la esfera de la formación. Burundi tiene previsto 
adherirse en 2011 a los instrumentos internacionales de 1954 y 1961 sobre la lucha contra 
la apatridia y la Convención de la Unión Africana para la protección y asistencia a los 
desplazados internos en África de 2009. 

43. El Sr. Dissanayake (Sri Lanka) agradece al ACNUR por haber seguido prestando 
asistencia humanitaria a los desplazados que perdieron sus hogares a causa de los conflictos 
étnicos que tantos estragos causaron en las últimas tres décadas en Sri Lanka. Al final de la 
lucha contra los Tigres de Liberación del Ealam Tamil en marzo de 2009, las fuerzas del 
Gobierno liberaron y el Estado prestó asistencia a unos 280.000 desplazados. El Presidente 
ha nombrado a un grupo de trabajo de reasentamiento, desarrollo y seguridad en la 
Provincia del Norte. A finales de septiembre de 2010, se habían reasentado 245.104 de 
los 288.938 desplazados. Este proceso continúa a buen ritmo y culminará cuando concluyan 
las operaciones de desminado, a las que el Estado ha tenido que asignar fondos 
considerables. El ACNUR ayuda a estos desplazados proporcionándoles asistencia 
financiera y equipo básico y se solicitó una prórroga de esa asistencia. El Gobierno sigue 
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proporcionando a los desplazados, en su mayoría ya reasentados, asistencia material y 
protección de sus derechos fundamentales con el apoyo de la comunidad internacional. 

44. El Sr. Badr (Egipto), Vicepresidente, ocupa la presidencia.  

45. El Sr. Kang'ombe (Malawi) agradeció al Alto Comisionado haber organizado en 
septiembre de 2010 en Tanzania, con la OIM, la Conferencia regional sobre los flujos 
migratorios mixtos, en que se puso de manifiesto que el fenómeno afectaba a casi todos los 
Estados de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo y el Mercado Común del 
África Meridional y Oriental y espera que las recomendaciones formuladas en esta reunión 
se apliquen para poner remedio a los problemas relacionados con los flujos migratorios 
mixtos. 

46. Malawi está firmemente decidido a resolver el problema de los refugiados y ha 
venido aplicando una política y una legislación basadas en los derechos fundamentales de 
los refugiados. Más de 100 refugiados regresaron a sus hogares gracias a la repatriación 
voluntaria en junio de 2010. Malawi espera que esta tendencia se confirme en el próximo 
año y expresa su agradecimiento a los países que reasientan a refugiados de Malawi en su 
territorio. 

47. El Sr. Kammer (Consejo de Europa) dice que en los 11 últimos años la cooperación 
entre el ACNUR y el Consejo de Europa se ha transformado en una asociación plena. El 
ACNUR participa como observador en los trabajos del Comité Europeo sobre Migraciones 
y la Comisión de Expertos sobre los romaníes y los nómadas y recientemente participó en 
la elaboración de directrices sobre la protección de los derechos humanos en el contexto de 
los procedimientos acelerados de asilo aprobados por el Comité de Ministros del Consejo 
de Europa en julio de 2009. En Estrasburgo, el ACNUR desempeña una función de 
sensibilización y consulta sobre cuestiones relacionadas con los refugiados. La Comisión de 
Migraciones, Refugiados y Población de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa, trabaja en muchos temas de interés para el ACNUR y le envía informes periódicos 
sobre sus actividades. El ACNUR organizó en 2009, en cooperación con el Consejo de 
Europa, una mesa redonda sobre los derechos sociales de los refugiados, los solicitantes de 
asilo y los desplazados internos, articulada en torno a la propiedad y la restitución de bienes 
inmobiliarios. El ACNUR también organizó en 2010 con la Dirección de Juventud y 
Deportes del Consejo de Europa una conferencia sobre la necesidad de encontrar soluciones 
duraderas para los jóvenes que viven refugiados en la Europa contemporánea. 

48. Destacó la cooperación con el ACNUR a través del canal del Banco de Desarrollo 
del Consejo de Europa, lo que demuestra que es posible combinar eficazmente la asistencia 
humanitaria y las actividades de desarrollo a largo plazo. El Banco contribuyó a varias 
acciones del ACNUR, en particular en septiembre de 2008, cuando apoyó una operación 
del ACNUR en Georgia. 

49. El Sr. Bhattarai (Nepal) dice que su país acoge desde hace más de 20 años 
a 100.000 refugiados de Bhután y que la permanencia prolongada de un número tan elevado 
de refugiados tiene un costo social, económico y ecológico muy alto. Los esfuerzos 
realizados por Nepal para resolver esta cuestión humanitaria de manera bilateral fracasaron 
porque Bhután no ha aplicado las decisiones adoptadas de común acuerdo y no ha brindado 
su cooperación. Nepal ha tenido que aceptar los generosos ofrecimientos de los Gobiernos 
de los Estados Unidos de América, Australia, el Canadá, Dinamarca, Noruega, Nueva 
Zelandia, los Países Bajos y el Reino Unido en relación con la reinstalación de los 
refugiados butaneses. El Gobierno de Nepal está trabajando estrechamente con el ACNUR, 
la OIM y los países del Grupo Básico y procura facilitar el proceso de reasentamiento 
voluntario de los refugiados. Agradece al ACNUR, el PMA, los países donantes del 
ACNUR, los países del Grupo Básico y las organizaciones internacionales y nacionales el 
apoyo material y moral brindado para proteger y acoger a los refugiados, y tiene la 
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intención de buscar estrechamente con ellos una solución duradera a esta prolongada 
situación humanitaria. 

50. La Sra. Pictet-Althann (Soberana Orden de Malta) dice que desde 1993 la 
organización humanitaria Malteser International ejecuta proyectos de protección de la salud 
para los refugiados karenni y birmanos que viven en campamentos en la frontera entre 
Tailandia y Myanmar, y que se están manteniendo conversaciones con el ACNUR sobre la 
posibilidad de prestar mayor asistencia a esas poblaciones que están en situación de total 
dependencia. En Myanmar, en concreto en el norte del estado de Rakhine, Malteser 
International apoya la reintegración de los repatriados de Bangladesh, que deben hacer 
frente a la pobreza, a la destrucción de las estructuras familiares y sociales, la malnutrición 
y las enfermedades infecciosas. Desde 2005 Malteser International participa en proyectos 
de preparación para desastres en las comunidades más vulnerables de Rathedaung y Sittwe 
y, conocedora de que el ACNUR también está presente en estos municipios densamente 
poblados, estudiará las posibilidades de cooperar en esta región. 

51. Las actividades de la Orden de Malta en Sri Lanka se concentran en las provincias 
del este y el norte del país. En los distritos de Batticaloa y Trincomalee, intenta poner en 
marcha la infraestructura necesaria para el abastecimiento de agua, el saneamiento y la 
higiene en beneficio de los desplazados internos que regresan y las comunidades locales. El 
proyecto de asistencia a los repatriados en los distritos de Jaffna, Killinochchi y Mullaitivu, 
que está en curso de formulación, tiene por objeto completar el plan del Gobierno de 
Sri Lanka, mejorando el acceso a los servicios de salud y proporcionando refugios 
semipermanentes e infraestructura adecuada para el saneamiento y el agua potable. 
Malteser International está en conversaciones con representantes del ACNUR acerca de una 
posible cooperación para fortalecer la capacidad en esos distritos. 

52. En el Pakistán, la Orden de Malta participa en las actividades de socorro y 
rehabilitación rápida de las víctimas de las inundaciones en las provincias de Punjab y 
Khyber Pakhtunkhwa y prepara otros proyectos en las esferas de la rehabilitación y la 
reconstrucción, la salud y la preparación ante las catástrofes. 

53. El Sr. Demiralp (Turquía) dice que Turquía concede gran importancia a las 
actividades de capacitación del ACNUR dirigidas a los expertos nacionales y considera que 
deberían intensificarse. 

54. En cuanto país de tránsito para la trata de personas, Turquía considera que los países 
de tránsito necesitan luchar con más intensidad contra el fenómeno, ya que ningún país 
puede luchar por sí solo, por lo que hace un llamamiento a la plena cooperación 
internacional. Hay que redoblar los esfuerzos para encontrar soluciones a los problemas que 
causan el desplazamiento de personas y mejorar el apoyo a las personas que necesitan 
asistencia humanitaria urgente. En cuanto a la cooperación entre las instituciones, la 
coordinación es esencial para evitar la duplicación de esfuerzos y hacer un mejor uso de los 
limitados recursos. 

55. El Sr. Mikayilli (Azerbaiyán) celebra la generosidad de los países en desarrollo que 
acogen a un gran número de refugiados y señala que el desplazamiento masivo de personas 
debido a las inundaciones que recientemente asolaron el Pakistán no ha afectado en nada a 
la generosidad de ese país con los refugiados. 

56. Azerbaiyán celebra el creciente interés que el ACNUR muestra hacia los 
desplazados y observa con satisfacción que se ha avanzado a nivel mundial en lo que 
respecta a los marcos normativos para los desplazamientos internos, incluida la adopción de 
la Convención de Kampala. 
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57. Azerbaiyán todavía sufre el problema de los desplazados internos debido a la 
ocupación de territorios de Azerbaiyán por Armenia. En los últimos años ha demostrado 
que era posible mejorar las condiciones de vida y de vivienda de los desplazados sin 
cuestionar sus posibilidades de retorno. Hasta la fecha, se ha realojado a 100.000 
desplazados. Esta operación sigue desarrollándose satisfactoriamente y se concede 
prioridad a las condiciones de vivienda de los desplazados en las zonas urbanas. Persisten 
algunas dificultades debido a la magnitud de la tarea. La creación de medios de vida sigue 
siendo un tema importante y de actualidad. El Gobierno tiene en cuenta a los refugiados y 
los desplazados en sus estrategias y proyectos regionales de reducción de la pobreza y 
desarrollo económico. Además elabora un programa de retorno con la participación activa 
de las organizaciones internacionales, entre ellas el ACNUR, y al respecto tiene la intención 
de aumentar la cuantía de su contribución al ACNUR en los próximos años en consonancia 
con el avance de su desarrollo económico. 

58. El Sr. Guterres (Alto Comisionado para los Refugiados) confirma al representante 
de Austria que la protección de los civiles es un componente esencial de las actividades del 
ACNUR. 

59. Celebra la política de admisión que aplica Gambia, a pesar de las graves dificultades 
que experimenta en su desarrollo y de lo limitado del espacio del que dispone; toma nota de 
la ayuda alimentaria que ha puesto en marcha. 

60. Felicita a Burundi por el éxito de la reintegración de los 500.000 refugiados 
burundeses en estos últimos años, un programa extraordinario en un contexto de elevada 
densidad de población y de gran presión para el medio ambiente. Destaca además la 
importancia de la cooperación tripartita entre Burundi, la República Democrática del Congo 
y el ACNUR en la aplicación del acuerdo sobre la repatriación voluntaria en ambas 
direcciones, y de la cooperación con la República Unida de Tanzania en la solución del 
problema planteado por el campamento de Mtabila. 

61. El Alto Comisionado toma nota de la voluntad del Gobierno de Sri Lanka de 
resolver los problemas del reasentamiento de los desplazados y confirma que no se deben 
olvidar las situaciones de desplazamiento prolongado. Aunque quedan por realizar 
progresos en algunas esferas, el 85% de los desplazados ha podido regresar a casa. 

62. Señala que Malawi tiene interés en que todos los países participantes en la 
Conferencia regional sobre los flujos migratorios mixtos apliquen realmente las 
recomendaciones formuladas en ella. 

63. Agradece al Consejo de Europa y a su Banco de Desarrollo la excelente cooperación 
con el ACNUR en todos los ámbitos y destaca la gran importancia que para el ACNUR 
reviste la jurisprudencia de los tribunales europeos en materia de protección de los 
refugiados. 

64. Se felicita por la postura del Gobierno de Nepal en relación con la cuestión del 
reasentamiento de los refugiados de Bhután y le agradece su cooperación con el grupo 
básico de países, que permitió llevar a cabo muchas operaciones de reasentamiento. 

65. Se congratula por la cooperación del ACNUR con la organización Malteser 
International en Tailandia y espera poner en práctica nuevas formas de cooperación en 
Myanmar y Sri Lanka. 

66. Tiene grandes expectativas en cuanto a su próxima visita a Turquía, que brindará la 
oportunidad de revisar la cooperación bilateral en las esferas de los flujos migratorios 
mixtos y la lucha contra la trata de seres humanos. 

67. Felicita al Gobierno de Azerbaiyán por mejorar las condiciones de vida y de 
vivienda a los desplazados. 
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68. El Presidente invita al Comité Permanente, antes de levantar la cuarta sesión 
plenaria del 61º período de sesiones del Comité Ejecutivo, a que examine y apruebe el 
proyecto de informe de su 49ª reunión, celebrada el 21 de septiembre de 2010 (documento 
EC/61/SC/CRP.28). Al no haber observaciones, cree entender que queda aprobado el 
proyecto. 

69. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 17.40 horas. 


